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RESUMEN 

El paradigma actual del panorama dental español, fruto de una 

evolución histórica que describimos someramente en la introducción, 

ha convertido a los pacientes/clientes en consumidores dentales, que 

con mucha frecuencia acuden a financiación de sus contratos con las 

clínicas dentales a través de créditos vinculados, obtenidos desde la 

propia clínica con gran frecuencia. 

El incumplimiento del tratamiento pactado, bien sea por una incorrecta, 

defectuosa o inexistente realización del mismo ocasiona la 

paradójicamente situación en la que el usuario se encuentra pagando 

religiosamente un préstamo cuya vinculación con el tratamiento no 

recibido es palmaria, y sin obtener el suministro de bienes y servicios 

dentales contratado. 

En este trabajo abordamos, so pretexto de la jurisprudencia menor, la 

extinción del crédito vinculado a un contrato de suministro de 

asistencia dental y las condiciones que deben darse para que pueda 

que el paciente/cliente/consumidor pueda interrumpir el pago del 

crédito vinculado a tratamientos dentales, cuando dichos bienes o 

servicios se prestan defectuosamente, o bien se incumplen totalmente. 
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SUMARY 

The current paradigm of the Spanish dental panorama, the product of 

a historical evolution that sometimes described in the introduction, has 

turned patients / clients into dental consumers, who very often go to 

the financing of their contracts with dental clinics through of linked 

credits, from the clinical clinic itself with great frequency. 

Failure to comply with the agreed treatment, whether due to an 

incorrect, defective or non-existent realization thereof, causes the 

situation paradoxically in which the user is religiously paying a loan 

whose link to the treatment not received is an evident issue, and 

without obtaining the supply of goods and contracted dental services. 

In this work we address, under the pretext of minor jurisprudence, the 

extinction of the credit linked to a contract for the provision of dental 

care and the conditions that must be in place so that the patient / client 

/ consumer can interrupt the payment of the credit linked to treatments 

dental, when said goods or services are provided defectively, or are 

completely breached. 

 

PALABRAS CLAVE: Crédito vinculado al consumo ⎯ dental ⎯ 

consumidores y usuarios 

KEY WORDS: Credit limited to consumption ⎯ dental ⎯  consumers 

and users 
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INTRODUCCIÓN  

 La evolución de la asistencia bucodental ha seguido en España 

una trayectoria que podemos señalar prácticamente plana hasta 

mediados de los años ochenta, en los que hubo un intento de socializar 

la salud bucodental, en lo que algunos autores1. han denominado el fin 

del “periodo estomatológico” (1948-1986): en España actualmente hay 

cerca de cuarenta mil dentistas2, menos de un tercio, son médicos 

estomatólogos3. Prácticamente desde los años noventa, con la 

incorporación de Licenciados en Odontología, se pusieron en marcha 

diferentes programas de asistencia bucodental infantil en las 

Comunidades Autónomas4, no sin ciertas diferencias en cuanto a 

equidad de prestaciones.  

Todo ello ha ocasionado un cambio en el paradigma dental 

español, con un exceso de profesionales; "con lo que la oferta 

empezaba a igualar la demanda y se ha producido un cambio en el 

 
1 Ribas D, Castaño A, González Sanz A. 20 años de salud pública oral en España. Madrid. Fundación Dental 
Española, 2001. Cit. por ANTONIO CASTAÑO SÉIQUER, DAVID RIBAS PÉREZ Y LAURA SAN MARTÍN 
GALINDO. “Desigualdades sociales en odontología. Recursos humanos y odontología. Orientación de los 
servicios en un marco de equidad”. En “Estudio y análisis de la equidad en salud. Una visión en salud oral”. 
Ed. Fundación del Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de Madrid (FCOEM) 2013; 142. 
2 Llodra Calvo, J.C. La demografía de los dentistas en España. Situación pasada, presente y futura. Análisis 
1994-2020. Ilustre Consejo General de Odontólogos y Estomatólogos de España. Madrid 2010; 42 pp. 
3 Council Of European Dentists. EU Manual of Dental Practice. Edition 5.1. 2015; 420 pp. El Manual de 

Práctica Dental de la UE, encargado por el Consejo Europeo de Dentistas (CED), fue publicado por primera 

vez en 1997 y actualizado en 2000, 2004, 2008, 2014 y 2015; dirigido a dentistas, estudiantes de 

odontología, legisladores y otros interesados en el entorno normativo de la odontología en la UE, tiene 

como objetivo proporcionar información completa y detallada para los dentistas que se plantean trabajar 

en otro país. 
4 Cortés Martinicorena, F.J. El sistema PADI. Estudio de las comunidades autónomas que proveen atención 
dental con este modelo en España. RCOE: Revista del Ilustre Consejo General de Colegios de Odontólogos 
y Estomatólogos de España.  2016; Vol. 21(4):191-199. 
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modelo asistencial"5, en el que el cliente/paciente se ha convertido en 

un consumidor de asistencia dental, y existe una creciente presencia 

de cadenas marquistas y franquicias; lo que probablemente ha influido 

en la relación con el paciente y en la calidad de los tratamientos y por 

ende en un aumento de la exigencia de responsabilidad en el ámbito 

de la Odontología. De hecho, las franquicias acaparan más del 70% de 

las reclamaciones de los pacientes de clínicas dentales y son mucho 

más numerosas que las que involucran a una clínica privada 

tradicional; lo que ha convertido esta modalidad de asistencia dental 

en "un verdadero peligro" no ya para el paciente, sino, también, para 

el profesional.  

Pero, además, el cambio de paradigma dental ha influido 

recíprocamente entre dentistas y pacientes, en cuanto a la percepción 

de las clínicas dentales como centros de consumo donde se suministran 

bienes y servicios, incluyendo la “adaptación” a este mercado por parte 

de las clínicas tradicionales: ya está generalizado el pago de los 

tratamientos dentales mediante financiación tanto en clínicas 

"tradicionales", como en las franquicias o clínicas marquistas, 

generalmente, a través de contratos de consumo o de crédito 

vinculado6. 

 
5 Perea Pérez, B. Vega Del Barrio, J.M. Labajo González, E. et. Al. Estudio sobre el aumento de las 
reclamaciones de pacientes odontológicos y su relación con el cambio de modelo asistencial. Cient. Dent. 
2005: 187-192. 
6 Corpas Pastor, L. El derecho de consumidores y usuarios en los servicios sanitarios odontológicos. ADS 
nº 262 873 / Septiembre 2018. [disponible en http://www.actualderechosanitario.com/, con acceso 11 
de septiembre de 2019).] 

http://www.actualderechosanitario.com/
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En este trabajo pretendemos estudiar las condiciones jurídicas 

que deben darse para la extinción de tales créditos vinculados a la 

financiación de suministro de servicios dentales, desde una vertiente 

práctica, a la luz de la más reciente actualidad, donde han resultado 

miles de afectados por los cierres masivos de clínicas marquistas. Es 

fácil encontrar en la prensa noticias relativas al cierre, o escándalos 

relacionados con franquicias dentales o clínicas marquistas7,8,9. 

Bajo el pretexto de una de las últimas sentencias sobre la 

extinción del crédito vinculado a financiación de tratamiento dental10, 

abordamos las condiciones que deben darse para que pueda que el 

paciente/cliente/consumidor pueda interrumpir el pago del crédito 

vinculado a tratamientos dentales, cuando dichos bienes o servicios se 

prestan defectuosamente, o bien se incumple totalmente lo pactado. 

  

 
7 El Confidencial. iDental, escándalo tras escándalo: "Fui por un puente y me dejaron sin dientes". [En 
línea] 2 de mayo de 2017. [Citado el: 20 de septiembre de 2017.] 
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEw
i5kqT1ycXWAhVIUlAKHVifCvYQFgg2MAE&url=https%3A%2F%2Fwww.elconfidencial.com%2Fempresas%
2F2017-05-02%2Fidental-afectados-estafa-dentistas-franquicias_1375042%2F&usg=AFQ 
8 El País. Detenidos el dueño y directivos de Vitaldent por delitos económicos. [En línea] 17 de febrero 
de 2016. [Citado el: 20 de septiembre de 2017.] 
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEw
jV08Dr3sXWAhWMb1AKHd4QCekQFggnMAA&url=https%3A%2F%2Fpolitica.elpais.com%2Fpolitica%2F2
016%2F02%2F16%2Factualidad%2F1455610242_977974.html&usg=AFQjCNE6f_Mx7dIH6Hbxr7Ft. 
9 El Mundo. Detenido el responsable de las nueve clínicas dentales Funnydent. [En línea] 29 de enero de 
2016. [Citado el: 20 de septiembre de 2017.] 
http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwi
5kqT1ycXWAhVIUlAKHVifCvYQFggvMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.elmundo.es%2Fsociedad%2F2016%
2F01%2F29%2F56ab921022601dd6718b465e.html&usg=AFQjCNF-Q2kIxZbEvtz0KGXQEjJ4y5217A. 
10 Audiencia Provincial de Madrid. Núm. 59/2019. Secc. 10ª, de 31 de enero de 2019. M 473/2019 - ECLI: 
ES:APM:2019:473. Id Cendoj: 28079370102019100010. 



7 
 

METODOLOGÍA  

Hemos accedido a fuentes de derecho positivo, doctrinales y 

jurisprudenciales; consultando entre otros, los catálogos de la 

Biblioteca de la Universidad de Málaga, y su servicio electrónico de 

bases de datos externas disponibles mediante recurso electrónico 

accesible, así como se ha procedido al estudio de profusa 

jurisprudencia temática, a través del buscador CENDOJ del Poder 

Judicial. 

 

RESULTADOS 

El sector dental tradicional está siendo permeable a las 

estrategias comerciales de las cadenas mercantilistas (franquicias o 

clínicas marquistas, como veremos más adelante) y los dentistas 

tradicionales no solamente se ven abocados ahora a establecer 

acciones de marketing y a ofertar servicios similares a aquellas; sino 

que los usuarios de servicios dentales comienzan a percibir el mercado 

dental de forma cada vez más homogénea, actuando cada vez más 

como consumidores, por lo que cada vez más, sus hábitos de consumo 

también van homogeneizándose por ejemplo en cuanto a sus 

estrategias de financiación, o de reclamación a las clínicas tradicionales 

de los derechos que como consumidores les otorga el ordenamiento de 

consumidores y usuarios, con el consiguiente aumento generalizado de 

las reclamaciones por servicios bucodentales. 



8 
 

Los usuarios de los servicios sanitarios dentales cada vez más 

requieren financiación para sus tratamientos.  

En estos casos, los contratos de crédito vinculado, cuya finalidad 

únicamente es financiar un contrato relativo a la prestación de unos 

servicios determinados, quedarían sin causa si el contrato al que 

financian no se perfeccionara, o se incumpliera de algún modo. La Ley 

de Contratos de Crédito al Consumo11 (art. 29) contempla la unidad 

entre ambos contratos, el de crédito vinculado y al contrato de 

consumo al cual se vincula, por lo que el consumidor que contrata una 

financiación mediante crédito vinculado, puede perfectamente ejercitar 

los derechos que le correspondan no sólo frente al suministrador de 

bienes o servicios dentales defectuosos o incumplidos, sino también 

contra el prestamista.  

Para ello, antes debe reclamar, bien judicial o extrajudicialmente, 

contra el suministrador; y siempre que el consumidor no haya obtenido 

la satisfacción a la que tuviera derecho, podrá resolver el contrato con 

el prestamista y ser absuelto del pago del préstamo.  

Es decir, la ineficacia del contrato de suministro de asistencia 

dental determinará también la ineficacia del contrato de crédito 

destinado a su financiación, con los efectos previstos en el art. 23 de 

la Ley de contratos de crédito al consumo. Entonces (art. 29.1.a), el 

consumidor podrá dirigirse contra el prestamista cuando el proveedor 

 
11 Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo. BOE núm. 151, de 25 de junio. 
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haya incumplido alguna de las obligaciones que surjan del contrato, en 

virtud de lo dispuesto en los arts. 1255 y 1258 del Código Civil. 

En la práctica, para que el consumidor pueda cancelar el 

préstamo, se tienen que dar las siguientes condiciones: 

1) Que los bienes o servicios objeto del contrato no hayan sido 

entregados, en todo o parte, o no sean conforme a lo pactado. 

Es decir, que el tratamiento previsto no se haya realizado en todo 

o en parte, o haya sido defectuoso. 

2) Que previamente haya procedido a reclamar de forma 

fehaciente, pero sin éxito, el cumplimiento de lo pactado. Es 

decir, que el consumidor haya reclamado judicial o 

extrajudicialmente, por cualquier medio aceptado en derecho, 

contra el proveedor del suministro de servicios dentales y no 

haya obtenido la correspondiente satisfacción a su derecho. 

Solo cuando se den estas dos condiciones, el consumidor podrá 

reclamar contra el prestamista quien está obligado solidariamente con 

el prestador de bienes y servicios dentales (la clínica), por lo que, 

dadas estas dos circunstancias, el usuario podrá interrumpir el pago 

del préstamo e incluso, solicitar la devolución de lo pagado de más, si 

ello hubiera ocurrido (casos en los que se ha pagado un importe 

superior al tratamiento efectivamente realizado). 

Traemos en este trabajo una de las sentencias más interesantes 

de la jurisprudencia menor sobre este objeto: la SAP Madrid (secc. 

10ª), de 31 de enero de 2019, que recuerda estos requisitos (FD 3º):  
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“Partiéndose de la vinculación del contrato de financiación 

al tratamiento odontológico, y acreditado por no ser 

negado además de contrario, el incumplimiento de la 

proveedora del servicio financiado, la cual no ha prestado 

los servicios odontológicos previstos en el presupuesto 

ofrecido a la demandante, ello necesariamente ha de 

repercutir en el contrato de financiación; máxime cuando 

la financiación tuvo lugar a través de la propia Clínica”.  

Continúa citando la Sentencia de la Audiencia Provincial de 

Barcelona de 27 de marzo de 2018, citada en la Sentencia de la Sección 

9ª de la Audiencia Provincial de Madrid, de fecha 28 de septiembre de 

2018, recurso 448/2018, que examina la anterior cuestión en el 

siguiente sentido: 

"SEGUNDO.- Vinculación entre el contrato de financiación a cuyo 

amparo se demanda y el contrato de prestación de servicios 

dentales concertado por la demandada con una tercera entidad. 

Regulación legal de los contratos vinculados. [… ] E.F.C., S.A. 

concedió a Doña XX un préstamo personal destinado a la 

financiación de un tratamiento dental que se dispensaría por la 

empresa A.C. Dental, y cuyo coste ascendía a 4.470,70 euros, 

equivalente al nominal del préstamo”, que actuaba como 

consumidora «por tratarse de servicios de odontología prestados 

de forma particular a una persona física, y por tanto ajenos a 

toda actividad empresarial ni profesional, la Sra. XXX ostentaba 
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en esa operación la condición de consumidora, a tenor de lo 

previsto en el artículo 3 del texto refundido de la LGDCU , 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2007. Del propio modo, dado 

que el préstamo otorgado por … E.F.C., S.A. estaba 

funcionalmente vinculado con aquella prestación de servicios 

realizada en el ámbito de consumo, es evidente que en esa 

financiación la prestataria también gozaba de la cualidad de 

consumidora, en este caso de crédito».  Aquella sentencia incidía 

especialmente en «la vinculación funcional que debe predicarse 

entre el préstamo de financiación y la prestación de los servicios 

médicos, no ya solo porque tal interdependencia resulta con 

nitidez del tenor literal del contrato […], sino también porque 

consta que el capital del préstamo fue abonado directamente por 

el financiador a la entidad que dispensaría el tratamiento 

dental…” 

Todo ello, permite “incardinar aquel entramado contractual en 

la órbita de los contratos vinculados de consumo, modalidad negocial 

regulada -en la época del contrato litigioso- en los artículos 9,14y15 de 

la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo(LCC) -que había 

traspuesto al Derecho nacional la Directiva 87/102/CEE, del Consejo, 

de 22 de diciembre de 1986, relativa a la aproximación de las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 

Miembros en materia de crédito al consumo-, sustituidos en la 

actualidad por los artículos 23, 26 y29 de la Ley 16/2011, de 24 de 
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junio, de Contratos de Crédito al consumo» (trasposición al derecho 

interno de la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al 

consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo). 

La sentencia citada incide en la vinculación como “unidad 

comercial” que propugna el artículo 29.1 de la Ley de Contratos de 

Crédito al Consumo, entre el correcto suministro del servicio y el propio 

préstamo, desde un punto de vista objetivo. Vinculación que se 

refuerza por la prohibición que impone el artículo 14.1, de exigir al 

consumidor el pago si la financiación no es aprobada, o al artículo 14.1, 

y la «ineficacia sobrevenida del contrato principal -así, por razón de 

nulidad, desistimiento del consumidor, resolución de mutuo acuerdo o 

por incumplimiento grave del vendedor- determina asimismo "la 

ineficacia del contrato expresamente destinado a su financiación" 

(artículo 14.2 LCC)»". 

 

DISCUSIÓN 

 La vinculación entre el contrato de suministro de asistencia 

dental y el de su financiación es claro, legal y jurisprudencialmente.  

La posición del consumidor contra el prestamista es subsidiaria a 

una previa reclamación desatendida por parte del suministrador de 

bienes o servicios dentales: sólo y únicamente después de haber 

reclamado sin éxito (judicial o extrajudicialmente) contra la clínica 

dental, podrá ejercer directamente acciones el consumidor frente al 
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prestamista. Cosa muy esclarecedora, al tratarse de una acción contra 

el prestamista cuyo nacimiento está en el incumplimiento contractual 

por parte del suministrador de servicios dentales (la clínica dental), y 

esta acción la podrá ejercer el consumidor únicamente en virtud del 

contrato (de consumo) que ha ocasionado la celebración del contrato 

de crédito que ahora se queda sin causa, por mor del incumplimiento 

del contrato de atención dental que en su momento tuvo lugar y ahora 

ha sido incumplido. “La inclusión de cláusulas de exoneración de 

responsabilidad por parte del prestamista en caso de incumplimiento 

del proveedor, son consideradas abusivas y, por tanto, deben ser 

tomadas por nulas con base en lo dispuesto en el art. 82.1 de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (TRLGDCU, 

en adelante) in fine, si se logra demostrar que se ha causado un 

desequilibrio importante de los derechos y obligaciones de las partes 

que se deriven del contrato, y en el art. 86.1 TRLGDCU, relativo a la 

declaración de cláusulas abusivas por limitar derechos básicos de los 

consumidores, siendo este caso un ejemplo paradigmático de esta 

limitación”. 

Finalmente, en resumen, los usuarios de los servicios sanitarios 

dentales cada vez más requieren financiación para sus tratamientos. 

Los contratos de crédito vinculado, cuya finalidad únicamente es 

financiar un contrato relativo a la prestación de unos servicios 

determinados, quedarían sin causa si el contrato al que financian no se 

perfeccionara, o se incumpliera de algún modo. De hecho, la propia 



14 
 

Ley de Contratos de Crédito al Consumo12 (art. 29) contempla la unidad 

entre ambos contratos, el de crédito vinculado y al contrato de 

consumo al cual se vincula, por lo que el consumidor que contrata una 

financiación mediante crédito vinculado puede perfectamente ejercitar 

los derechos que le correspondan no sólo frente al suministrador de 

bienes o servicios dentales defectuosos o incumplidos, sino también 

contra el prestamista.  

Para ello, antes debe reclamar, bien judicial o extrajudicialmente, 

contra el suministrador; y siempre que el consumidor no haya obtenido 

la satisfacción a la que tuviera derecho, podrá resolver el contrato con 

el prestamista y liberarse de la obligación de pago del préstamo.  

 En los próximos meses iremos conociendo cómo se articula la 

defensa de los consumidores y usuarios que han visto interrumpidos 

sus tratamientos por causa del Estado de Alarma y el confinamiento 

provocados por la pandemia del COVID-19, así como tras la resolución 

de los correspondientes ERTES y la situación de paralización de 

tratamientos dentales, sin la correlativa paralización de los pagos por 

los créditos vinculados a los mismos.  

 Como conclusión, en circunstancias normales, rebus sic 

stantibus, la obligación del pago del préstamo vinculado a tratamiento 

dental puede enervarse siempre y cuando el consumidor no haya 

obtenido satisfacción a una reclamación contra el proveedor del 

 
12 Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo. BOE núm. 151, de 25 de junio. 
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suministro de servicios dentales de bienes o servicios no entregados o 

que no fueren conformes a lo pactado. 
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